
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 12706/03.-

Ref.! MINlSTERIO DE BIENESTAR SOCIALI SUBSECRETARÍA DE SALUD SI

RENUNCIA CONDICIONADA PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS DE LA

JUBILACIÓN ORDINARIA.- VARGAS MARÍA ESTHER.-

DICTAMEN N°

Señor Ministro de Bienestar Social:

Vellidas las presentes actuaciones a los efectos de la emisión

de dictamen respecto del Proyecto de Decreto obran te a fs. J 4, esta Asesoda Letrada manifiesta

que 110 existen obselvadones legales que realizar, por ende corresponde la continuación de los

trámites de rutina.-




